
MUNIC¡PALIDAD DE
FERNANDO DE LA ]TIORA

eZ Ve¡ga¡a

'neral

V§lÓ : Femando de la Mora, una c;udad modelo, d¡námica y cornp€tente en ¡a set¡lacc¡én de las

necesdades d€ Iacomunidad p.omov¡endo sü de$nollo ¡ntetral sosteñ ib¡e e ¡nc¡us¡vo.

VISTO: El Memorando N'
v;

CONSIDERANDO
Que, a través del citado documento el Lic. Eligio Acosta, director de UOC, solicita se dicte

la resolución aprobación de especificaciones técnicas, el PBC y el inicio de llamado que guarda
relación con el servicio *454143 - MANTENIMIENTO Y REPARACION MAYOR DE
MAQI.NNARIAS".-

Que, de conformidad a lo previsto en el Artículo 45.- Pliegos de Bases y Condiciones, La
Máxima Autoridad.Institucional de la convocante,,o a quien ésta delegue debeé 4probar mediante
resolución la convocatoria y el pliegode bases y condiciomes de los góedimientos'de contratación,
los cuales debeán ponerse a disposición de los interesados a través del Sistema de Información de
las Contrataciones Públicas (SICP| a partir de la fecha de publicación de la convocatoria-----

Fernando de la Mor4 0l de octubre de 2024.

de fecha de octubre dei2024, para el inicio de un proceso licitatorio

Quq de gonformidad aldecreto reglamenta¡io Decreto N" »64/24- Art.58.- Especificaciones
técnicas. Las especificagii¡'íes técnicas que deban contener las bases de l,a contratación, se

establecerán con la mayor amplitud de acuerdo con la nanrraleza específica del contmto, con el objeto
de que concurra el mayor número de oferentes. Sin embargo, debenán ser lo suficientemente claras,
objetivas e imparciales, para evitar favorecer indebidamente a. algún participante. Cuando los tipos
conocidos de materiales, artefactos o equipos, únicamente puedan ser caracterizados total o
parcialmente meiliadtp signos distintivos no univer"*...,,,# t@iggente se hará a ma¡rera de referenci4
procurando que la atusión se adecue a estándares i¡temaciondes mmúnmente aceÉados.-----------'-

Que, se halla vigente la Resoluc lon DNCP N',,¿l¿l€1D023 POR LA CUAL SE
REGLAMENTANLOS PROCED NTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY N"
7027t22"DE SUMINISIROY TACION ES PUBLICA§".

alo prev§o en las norma{ivas que rigen la
materia

3966D010 rOrgínica Municipal", establece que serán
atribuciones y
Municipalidad.

Muücipal: a) ejercer la representación legal de la

Por tanto, en uso establecidas en la Ley Orgánica Municipal:

EL INTEN'DENTE.MIry§PÁLBE I.I\ CTjDAD DE FERNA}IDO DE LA MORA

R.ESUEL\¡E_-
ArL I".- AUTORIZAR el inicio de llamado MCN ID 454143 - MaNre¡tUmNTO y REPARACION

MAYOR DE MAQUINARTAS.

ArL 2".- APROBAR las especiñcaciones técnicas, el PBC de la MCN ID 454143 - MANTEMMIENTO Y
REPARACION MAYOR DE MAQUINARIAS. -_---

ArL 3".- c y, cumplido,
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MlSlóN: Adm¡nistr¿r los recüRos del m¡rnidpio de ñenere efica: y
tranSparente, garentizando el creaimiento sostenible, §sStentable
e ¡nclusivocon Ia partic¡pa.¡ón adiva de la c¡udadanÍa.

R E S O L U C r Ó N r.M.r.MN.-ITq?/2024.-

Que el Art 51q de. Ia
deberes de .la


